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LAS CUESTiONES DEL MOMENTO.

La Liga de con tr ibuyentes  es incansab le .  
Anoche se reunió , baj« la presidencia  de don 
Pablo Diaz, para  d iscu tir  asun tos  de g ra n 
d ís im a im portanc ia  q u e  hoy in te resan  la 
op in ión  de los buenos g ranad inos .  S in  espa
cio suficiente en que  exponer  con detención 
todas las cuestiones que por la Ju n ta  se t r a 
ta ron , las enunc ia rem os som eram en te  á fin 
de q u ed o s  lectores no desconozcan las in te 
resan tes  no tic ias que allí sup im os.

El señor P residente  dió cuen ta ,  en p r im e r  
lugar ,  de sus gestiones respecto al indu lto  del 
desgraciado Rivero, y lo que hay es que  se 
ha  p rom ovido  un expediente  que  pasa rá  á 
in fo rm e del Consejo de Estado , después á la 
P res idenc ia  del de Ministros y por ú lt im o al 
T r ibuna l  S up rem o  para  que  este d ic tam ine  
si procede aconsejar  á  S. M. el pe rdón  del 
sentenciado. Apesar de sus d iligencias, el se
ñor Diaz no ha  podido conocer la opinión de 
los in form antes  que se han  encerrado  en la 
la más abso lu ta  reserva; pero el señor  P re s i 
dente de la Liga se propone, si el d ic tám en 
fuese negativo, recu r r i r  al T rono  en d e m a n 
da del indulto  y ap rovechar  la c i rcunstanc ia  
de lo p róxim as que  se encuen tran  las n a v i 
dades, en las quo según costum bre , in d u l ta 
rá  el r e y  á  a lgunos  sen tenciados á la ú l t im a  
pena.

E n  lo q u e  á le fábrica do tabacos se refie
re sup im os con alegría que el Gobierno no 
exige del A yuntam iento  más q u e  local, pues 
los artefactos y m a q u in a r ia  corren  de su 
cuenta ; esto facilita m ucho la insta lación, y 

. destruye  par te  de los inconvenientes que  se 
le pud ie ran  o poner ,  Al Sr. Galera, o ím os des
c r ib ir  los. nobles  deseos que  an im an  á la Cor
poración  m un ic ipa l  en este asun to  y las ges
tiones q u e  se v ienen  practicando en busca  
de edificio: se p iensa en el del Hospital de 
Sán Lázaro , en el que ocupa la fáb r ica  de las 
Pa lm as , en el de otra de papel que  exis te  en 
el cam ino  de  Armilla, en el de la de hilados 
del Paseo de los Tristes y  por ú lt im o en el 
ex -convento  de Capuchinos. Este  r e ú n e  b u e 
nas  condiciones, a u n q u e  la c ircuns tanc ia  de 
que  habría  que  hacer en él g randes  obras  es 
una  d if icultad  m u y  atendible; la fábrica  de 
h ilados está fuera  de combato, por su  poca 
estension; pues si bien es cierto q u e  tiene 
am plís im a  fachada, carece de fondo. Según 
d icen , la fábrica de las Pa lm as  es b u e n a  p a 
ra el caso y como se asegura que á fin de d i
c iem bre  se cerra rá ,  a lguien  se ha dirigido á 
sus  dueños  con el propósito de  ver si q u ie 
ren  cederla: el único  obstáculo, q u e s e g n u  se 
h a  dicho y nosotros no lo debem os creer, se 
opone á esto es la can tidad  indicada  por los 
p ropie tarios  como n o rm a  del a r rendam ien to ,  
pues  parece que ganando  la finca unos  27.000 
reales, se exigen 45.000. Repetim os que se 
n o s re s i s t e c r e e ru n a  cosa que  no pondría  m u y  
alto el pa tr io tism o de los dueños  del local.

El edificio de San Lázaro se considera  t a m 
bién como uno  de los mejores p a ra  in s ta la r  
el cuarte l  de  artillería; pertenece á la D ip u 
tación, y sabem os que el Sr. F e rnandez  E s 
pada juzga  probable  que  esta lo p resta ría  á 
t ru e q u e  de que el A yuntam ien to  lo c o n s i ru -  
yera  un  hospital en donde se a lbergaran  los 
pocos (21) lazarinos que  hoy se cu ran  en 
aquella  c línica. P o r lo d e m á s ,s e g u n la o p in io n  
del Sr. Gontreras, no ha  de se r  m uy costoso 
el proyecto: se podría c o n s tru ir  n n  lindo 
hospita l ,  con todas las condiciones h ig ién i
cas de que  aquel carece, con 6.000 ú 8.000 
duros .  De este modo ganarían  los enferm os 
y  la Corporación m un ic ipa l .  El Sr. Diaz, quo

ha oido la opinión de personas m u y  i lu s tra 
das en la materia,..cree que Vas condiciones 
del Hospital de San Lázaro son inm ejorab les  
para  el establecimiento del cuartel de a r t i 
llería, y que  el Municipio se debe fijar en el 
asunto  y negociarlo con la D ipu tac ión . A p ro 
pósito de esto, conviene decir  que  es m uy  
probab le  que  vengan á G ranada dos reg i
mientos: uno de arti l ler ía  y otro de  caba lle 
ría , y  que  la supres ión  de los depósitos es 
un  hecho que  no nos debe en tr is tecer ,  p o r 
que  G ranada no perderá , y  en cam bio  han 
de beneficiarse, conside rab il is im am en te ,  los 
p resupuestos  de la Nación en los q u e  dichos 
depósitos, que según se dice son perfecta
m ente  inútiles , tenían asignadas e x o r b i t a n 
tes sum as.

Tam bién  se habló de la Granja Modelo. La 
Diputación provincial ha com isionado á a l 
gunos  de sus  ind iv iduos, á fin de que  in fo r
m en acerca del asunto  y busquen  la finca 
más apropósito para  la insta lación. Se ig n o ra  
aún  el resultado de d ichas gestiones que  se 
sab rá  al pun to  que  se re ú n a  la asam blea . Al 
tra tarse  de esto, el Sr. Diaz X im enez, con 
u n a  generosidad que  debem os ap lau d ir ,  e n 
cargó al Sr. Sagredo que  m anifestara  á la 
Diputación su  propósito  de ceder, g ra tu ita  
ó in terinam ente ,  en tanto que  no se en c o n 
trase  otro terreno  m ás p róx im o á la p o b la 
ción, una  estensa finca que  tiene t ie rra  c a l 
ma, secano, arbolado y caserío en la que  se 
podría  establecer la gran ja , á  fin de  que no 
se llevase el Gobierno el m aleria l  á o tra  p r o 
vincia, si el plazo cum ple  y la insta lac ion .no  
se puede hacer por falta de terrenos. El señor  
Diaz llevó su exp lénd ida  oferta al extremo 
de ofrecer sus propios ganados., si hiciesen 
falta en los ensayos de operaciones a g r í 
colas.

Gucstion no m enos im portan te  que  las a n 
teriores es la del ferrocarril ,  que hubo de 
t ra ta rse  en la Ju n ta .  El P residente  dijo que 
es m u y  posible que  el Sr. A lvareda presente 
un proyecto de ley que  tendería  á m ejorar  
las condiciones d é l a  subas ta ,  modificando la 
form a, que  no es poco, po rque  estando s u b 
venc ionadas  las líneas deM en jibar  y Linares 
con la cnota legal m áxim a, ú n icam en te  po 
dem os pedir  que  se mejore la "condición del 
pago. Y e -  seguro  que  el ferrocarril  de Men- 
g ibar  á G ranada ha de ser p ronto  un hecho: 
no solam ente  la em presa  de q u e  es rep resen 
tante Mr. Gullaut, s ino  otras, rep resen tadas  
por los señores Lam iable , Cousier y Sabater, 
se proponen c o n cu rr i r  á la subaste  en cuanto 
se an u n c ie  con las referidas va r ian te s  que  la 
mejoran m uch ís im o .

Si á todo lo expuesto  se une  que  los r e 
represen tan tes  de la provincia  en las dos 
Cám aras están an im ados  del mejor deseo, y  
seguram en¡e  t raba ja rán  con ahinco; que  la 
L iga  no cesa en sus gestiones; que  algunos 
m in is tros  son m u y  favorables á los in tereses 
de la localidad y que  varios g ranad inos  i lu s 
tres, en tre  ellos el señor R iaño , ocupan  ac
tua lm en te  las más ven ta josas  posiciones, se 
com prenderá  que  no  es m uy  difícil q u e  se 
abran á n u es tra  vista l isonjeros horizontes 
de prosperidad y de  r iqueza .

ANTONIO ALMAGRO CÁRDENAS.
Leemos en La Andalucía, periódico de Má

laga:
A ntonio  Almagro Cárdenas nació en Gra

nada el 28  de Agosto de 1856, en un  h e rm o 
so y poético carm en  llam ado del M auron , el 
cual se extiende no lejos de los bosqnes de 
la A lham bra  y  al pié del famoso y secular 
castillo de las Torres Bermejas.

Los recuerdos del sitio donde nació A lm a
gro Cárdenas debieron influ ir  no tab lem ente  
en sus  u lteriores aficiones. En el ja rd ín  don  • 
de vió la luz p r im era  el escritor objeto de  es
to estas lineas, tuv ie ron  lugar las m ás in te 
resantes escenas de los am ores de Aben Ha- 
rned y doña B lanca de Vivar, que  describió 
adm irab lem en te  el inm orta l  C ha teub riand ,  
en su herm osa  novela  «El ú lt im o A bencer
raje.» Tam bién  e l 'e d i f ic io  donde Almagro 
Cárdenas recibió las p r im e ra s  nociones del 
saber se ha l laba  adornado  de análogos r e 
cuerdos, pues fué prec isam ente  el an tiguo  
palacio de la p rincesa  m ora Ceti Meriem, la 
esposa del castellano renegado Ben Egas. En 
esta an tigua  y cé lebre  casa, bajo sus  a d m i
rables a r tessnados , ju n to  á la fantástica  fili
g rana  de sus  e legantes pórticos, que a ú n  v i 
ven y lucen la h e rm o su ra  que  les im prim ió  
el gónio árabe , después de más de seis s i 
glos de existencia, adqu ir ió  Almagro Cárde
nas el conocim iento  de la .lectura  y  e scr i tu ra  
y con él la clave que  habia  de servirle  des
pués p a ra  a b r i r  el tem plo  augusto  de la c ien
cia.

Almagro C árdenas siguió sus  estudios s u 
periores en la U niversidad de Granada, que 
fundó el inm orta l  Gárlos Y para  d i fu n d ir  e n 
tre los m oriscos lo fé c r is tiana ; y en este 
gran  centro literario  y especia lm ente  en el 
au la  del famoso or ien ta l is ta  m a lagueño  don 
F rancisco  Jav ie r  Baca fué donde ya se decidió 
la vocación del jóven  Almagro por el especial 
ram o  de la ciencia filológica q u e  después  ha
bia de cu lt ivar .

D o c to re n  Filosofía y  Letras en J u n io  de 
1873 y á la edad de 17 años, ya en Oc
tu b re  del m ism o com enzaba  á- hacer sus 
pr im eros  ensayos en la carre ra  del profeso
rado en las cátedras de estética é Historia de 
la  Filosofía y  más tarde, en 1 8 7 6 ,en la de la 
Lengua árabe  cuyas clases desem peñó por 
ausencia  de sus  respectivos n u m era r io s .

E n  este' año  de 4876 Alm agro Cárdenas 
comenzó á d a r  á conocer lo m ism o en ¡a cá 
ted ra  que en la p rensa  los conocim ientos 
aráb igos que había  adqu ir ido ,  después de no 
pocos sacrificios y  desvelos. En 5 de Agosto 
prosentó  y dedicó al M unicipio g ran ad in o  su 
p r im era  obra, ti tu lada «Estudio  sobre  las 
inscripciones árabes de G ranada  y apuntes 
arquelógicos sobre  s u  M adraza ó U n iv e rs i
dad», que el A yu n tam ien to  aceptó benévola
m ente, d isponiendo su aplicación á  costa de 
los fondos m un ic ipa les .

Las d im ensiones del p resente  artículo no 
nos perm iten  de tenernos en el exám en de 
esta obra , bástenos decir  que  h a  sido ju z g a 
da, lo m ism o en E spaña  que en el es tran je ro , 
como el l ibro  más com pleto  de la epigrafía 
árabe  g ranad ina , q u e  sus  e jem plares  se  e n 
cuen tran  en casi todas las l ib re r ías  de E u r o 
pa y  que  varios de sus  cap ítu los  han  sido 
traducidos á lenguas estran je ras ,  hab iendo  
vis to  en el presente año la luz púb lica  en 
Londres , ve r t ido  al inglés, en la revista «The 
Antiquary»  el artículo  sobre la Universidad 
árabe  de G ranada con q u e  co nc luye  su  libro 
el Sr. Almagro. '

E l  au to r  del libro sobre las Inscripciones 
Arabes, como una  m u es tra  de afecto á la c iu 
dad donde hab ia  nacido , y que tan generosa 
m ente  se prestaba á costearle la im presión de 
su p r im er  obra, quiso q u e  esta se im prim iese  
en la m ism a  Granada. A dificultades sin  n ú 
mero dió lugar  la realización de este pensa
m iento , pero todas las supo vencer con su 
constancia  A lm agro Cárdenas, que  no cesó 
un  instante hasta dejar establecida una  im 
p ren ta  especial para  el idioma árabe , l a q u e ,

í pesar de todo, no pudo te rm inar  la im p r e 
sión de las Inscripciones hasta  el año de 
1879.

En el m ism o año que el au tor  de las In s 
cripciones dedicó al Municipio g ranad ino  su 
pr im era  obra ,  comenzó tam bién á darse  á 
conocer en la p rensa  periódica, [Publicando 
en el diario  de G ranada La lealtad la t r a d u c 
ción de la poesía á la A lham bra  que  por e n 
tóneos com puso  Meleksalum el Marroquí, y  
que h o y  dam os á conocer á nuestros lecto
res, cuya versión fué reproduc ida  por casi 
todos los periódicos de E spaña y  m uchos del 
es lranjero . Tam bién  publicó  entonces, en la 
revista  m a lag u eñ a  El Museo a lgunas t ra d u c 
ciones eñ rom ance  español de poesías de los 
alcázares de Granada como «La Casida de 
Generalife» y el «Poema esculpido en la fuen 
te de los Leones.»

En 1879 Alm agro Cárdenas inaugura  sus 
trabajos con la -publicación de un artículo 
titu lado «El 2 de Enero  de 1879: Recuerdos 
y proyectos» que es recibido por la prensa 
con un iversa l aplauso. En ese artículo  r e 
cuerda  el glorioso hecho de la Tom a de Gra
nada por los ínclitos reyes Católicos D. F e r 
nando V de Aragón y doña Isabel I de Casti
lla, dem uestra  q u e  la obra  de la Reconquista  
no quedó conc lu ida  con la T om a de Granada 
y  escita el pa trio tism o del pueblo español 
para  que  realice la misión que  la P rov iden 
cia le tiene reservada  en el im perio  del Ma- 
greb. El articu lis ta  da á conocer a lgunos m e
dios que  según su opinión, se puede ir  po 
n iendo en práctica para  que  España llegue ¿ 
conseguir  más pron ta  y fácilmente la in 
f luencia  que  está l lam ada á ejercer en el te r 
ritorio  m arro q u í .  El fomento de las m isiones 
franciscanas en Marruecos y la creación de 
una casa plantel especial para  estas m isiones 
en España, el desarrollo  de los estudios a r á 
bigos en nues tro  país y la organización de 
viajes científicos al Magreb eran los medios 
que por el p ronto  p ropon ía  el señor  A lm agro 
en su artículo , corno los más eficaces para  
acelerar la consecución  de los ideales de E s 
paña  en el cercano im perio  m arroqu í.

La favorable acogida que á estos p ro y ec 
tos d ispensó  la p rensa  periódica produ jo  el 
efecto que  era de esperar  en las altas esferas 
del Gobierno y en el d ía  ya es un  hecho la 
creación del Sem inario  especial para  las m i 
siones ca tó lico-españolas en Marruecos, que  
se halla  establecido en San Cárlos de la R á-  
b ita ,  al propio t iem po que  el m ism o señor 
A lm agro  se ha encargado de poner  en p rá c 
tica las dos ú l t im as  partes de su  proyecto, 
encom endándose le  por Real órden de 19 de 
Agosto de 4880 la explicación de una  clase 
de á rab e  v u lga r  de Marruecos, que  d e se m p e 
ñó  g ra tu i tam en te  eu la U niversidad  de G ra
nada  d u ran te  el curso  de 4880 á 81. y d isp o 
n iéndose  por o t ra  Real Orden de 49 de Ju lio  
del corriente  año  que  haga un viaje al im 
perio  m arro q u í  para  tom ar datos y  form ar 
un  trabajo  sobre  la lengua de este país, con 
la q u e  han pasado  á vias de rcálidad todos 
los proyectos del artícu lo  del señor A lm a 
gro, cosa b ien  ra ra  en E spaña ,  donde tanto  
se p royecta  y  tan poco se hace.

E n  D iciem bre de 1879 el au to r  de las I n s 
cripciones in au g u ra  la publicación de un p e 
riódico especial titu lado «La Estre lla  de O c 
cidente» en las lenguas española y  árabe , 
destinado á dar  á conocer á los m arroqu íes  
el curso  de los acontecim ientos políticos de 
E u ro p a  y á  d ifund ir  en España las  noticias 
referentes al estado de la cosa pública  en 
Marruecos. A m enizaban  la lectura de este 
curioso y o r ig inal periódico m uchas m ono-
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grafías de m o n u m en to s  g ranad inos ,  debidos 
á la p lu m a  del D irector, tales como las t i tu 
ladas «Bibarram bla» y «El Castillo de  Torres 
Bermejas,» y varias  traducciones del árabe, 
tam bién  obra  suya , en tre  las que  m erecen 
c itarse  «El Mercader de B ag d ad ,> cuento in é 
dito de las mil y una noches, «La cantora de 
Bagdad,» historie ta  del libro de los Zocos, la 
«Historia de la esclava A nim ara ,»  del m ism o 
l ib ro , y «La ru in a  del reino g ranad ino  y e n 
trega de la ciudad,»  tom ada de las  Analectas 

, d e A lm a c a r i .
Todos estos trabajas e ran  publicados con 

su texto árabe  orig inal en la edición que  se 
enviaba  á* las principales  c iudades de Mar
ruecos, en las q u e  el director de «La Estre lla  
de Occidente» iba adqu ir ien d o  num erosas  
am istades, que  le han se rv ido  m ucho  en la 
expedición que  acaba de hacer al im perio  
m arroqu í.

Publicóse «La Estrella  de Occidente» hasta  
fines de D iciem bre del año  próxim o pasado, 
en cu y a  época h u b o  de su sp en d e r  su p u b l i 
cación á consecuencia  de las ocupaciones 
académ icas que  absorb ían  en la Universidad 
al director de «La Estrella» todo el t iem po 
que  necesitaba para  la redacción del p e r ió 
dico.

E n  Mayo del año corriente  ya en tra  A lm a
gro Cárdenas de un modo definitivo en el 
p rofesorado univers i ta r io ,  m ed ian te  o p o s i
ciones que  sin com pe tido r  hizo en la U n i
versidad  de  G ranada, en v ir tud  á las que  
p u d o  añ ad ir  al título de académ ico , c o r r e s 
pondien te  que le había conferido la Real de 
la Historia en Mayo de 1880, el de profesor 
aux il ia r  de la Facultad  de Filosofía y Letras 
de la  Universidad de G ranada , que  se le ex 
pid ió  por Real órden  de 19 de Ju n io  del c o r 
r ien te  año.

Conocidos son de todo el m undo  los d e ta 
lles de la expedición á M arruecos que  ha  l le 
v a d o  á cabo el S r .  A lm agro  Cárdenas en los 
meses de Setiem bre  y Octubre próxim os p a 
sados. La ú l t im a  noticia que  se ha dado acer
ca de d icha  expedición ha aparecido en el 
periódico «The Academy» de Londres, en 
cu y o  n ú m ero  correspond ien te  al 22 de Oc- 
tucre  an te r io r  se lee lo que sigue:

«liemos recibido de E spaña una  In te re -  
resan le  noticia que  dem ues tra  que  la cone
x ión  histórica q u e  existe entre Granada y 
los moros produce  una  grande influencia . El 
profesor A ntonio  A lm agro Cárdenas, de la 
U niversidad  de G ranada, que  ha estado r e 
c ien tem en te  en Tánger con una misión ofi
cial, ha  sido inv itado  gor ua m agnate  para  
q u e  dé lectura en una  recepción pública  á 
su obra ti tu lada «El libro de Occidente.« E s 
te es un poem a árabe en prosa en que se 
se  describe la historia entera  del reino de 
G ranada desde su  fundación hasta su ru in a .  
I lay  grandes probabilidades de  que  esta obra 
aparezca en b reve  traduc ida ,a l  inglés.»

V erem os si este nuevo libro  responde b ien  
á los antecedentes literarios y al buen  n o m 
b re  que como escritor se ha sabido conqcis- 
la r  el señor A lm agro  Cárdenas.»M IS C fíL -i A N E A  •

F u n e r a l .  Ayer, á las once de la m a ñ a 
n a  se verificaron en la iglesia del Sagrario, 
so lem nes funera les  por el e terno descansa 
del espíri tu  de don Miguel Vargas y Uclés.

A s e s i n a t o .  La noche del jueves ú lt im o 
fue asesinado un  h o m b ie  en Esfiliana, pueblo  
del partido de G uadix . El a rm a hom icida  fué 
pistola ó escopeta. Ignórase q u ien  sea el autor  
del c r im en: el juzg ad o  ins truye  su m ar ia  y 
h a  preso á dos ind iv iduos sospechosos.

Comité. El Comité liberal conservador 
de Fonelas se ha  constitu ido en ia s iguiente  
forma: presidente honorar io ,  Cánovas del 
Castillo; p residente  e jecutivo, don Francisco 
Casas Delgado; v icepresidente ,  don A ntonio  
Casas Lozano; vocales, don Francisco O rd u -  
ñ a  Contreras, don Manuel Casas Lozano, don 
José Casas Lozano y don Francisco Ferre r  
Egea.

Un suicidio en Baza, En la acequia  
do aguas potables de que  se su r te  el pueblo  
de  Baza se ha  encon trado  el cadáver de P u 
rificación Martínez, v iu d a  de Morenete. Se 
dice que  la desgraciada se a rro jó  á  dicho

cauce tres dias antes de aquel en q u e  el c r i 
m en se h a  descubierto .  Se ignoran  las c a u 
sas que han  m otivado tan lam en tab le  r e s o 
lución .

Los naranjos de Béznar. Hé aquí
la com unicac ión  que  el go b ern ad o r  c iv il ,  
presidente  de la Ju n ta  de A gr icu ltu ra ,  ha d i 
rigido al a lcalde de Béznar con motivo de la 
enferm edad  que  sufren los na ran ja les  de 
aquel té rm ino :

«En vista de su com unicación  p a r t ic ip á n 
dom e haberse  presentado en los l im oneros  y 
na ran jos  de esa localidad la enferm edad c o 
nocida v u lg a rm e n te  por «La goma» y no h a 
biendo rem itido  á este Gobierno hojas, tallos, 
raíces y  raicillas de las mas delgadas, con 
objeto de exam inarlas ,  á fin de m anifes ta r le  
si efectivamente lo que afirm a será  la causa  
del m al, no es posible indicarle  los medios 
más conducentes , Ín terin  no se reconozcan 
las m enc ionadas  partes del vegetal y a  in d i 
cadas.

E n  la h ipótesis  de que  sea la enferm edad  
de  la gom a, el mal es orig inado  po r  una 
p lan ta  parásita  (la que  v iv e  ¿ expensas  de 
otra) de la fam ilia  de los m uced íneas ,  género 
b iyssus, el c u a l  adqu ie re  m ay o r  desarro llo  ¿ 
m edida  que  son más frecuentes los riegos, 
puesto  que  en las partes m uertas  d«l vegetal, 
o la s  que  han pr inc ip iado  á descom ponerse ,  
es donde vive m ejor la m encionada  pa rás i ta ,  
s iendo  po r  lo tanto el exceso de h u m ed ad  
s u m a m e n te  perjud ic ia l ,  pues  c o n tr ib u y e  á 
q u e  se produzcan  esta y otras en ferm edades .  
E n tre  las sustancias que , rociando con ellas 
las raíces, han dado buen  resultado en o tros 
p u n tos ,  se hallan  el h id ro su lfu ro  de calcio, 
con d isoluciones de sulfato de cobre ó de 
protóxido de hierro, precediendo á d icha 
operación la de descub r ir ,  l im p ia r  y cortar  
todas las raíces contagiadas, q u em án d o las  á 
seguida . Es bueno  echar estiércol mezclado 
con tierra nueva; mas una poca de ca l,  á las 
raíces l im pias  y  cu rad as .  Las cenizas y azu 
fre deben em plearse  igualm ente .»

Cartas detenidas. Las cartas  d e ten i
das en la A dm in is trac ión  de  Correos d u ran te  
el mes an te r io r  t ienen el s igu ien te  so b re s 
crito:

Don Ram ón Vicente Lopena, Jabea; señor  
Coronel del reg im iento  a r t i l le r ía  da á  pié, 
Santiago de Cuba; don José del Pozo, H ab a 
na; don A ntonio  Martínez Ponce de León, 
s in  d irecc ión ;  don Cayetano San M artin , 
Lorca; don A ndrés Restoy, Ugíjar; don Ju an  
Moreno SeviHa, G ranada; don Je rón im o  L ó
pez Salcedo, Montegícar; don E n r iq u e  Cor- 
zado de la Cruz, Madrid; don Tom ás Porcel,  
G uadix ; don Matías Díaz Caba, G ranada; don 
Nicolás Alderete González, Baeza; don E nci-  
so F erm ín ,  sin  d irecc ión ;  doña  F ranc isca  
G uerrero , sin  dirección; don Ricardo Me- 
gías, Barcelona; don José Chinchilla , S an ta  
Clara; don Federico M a r t in , Málaga; don 
Manuel Puidengola  Rodríguez, H abana ; don 
José B arrero  Cruz, T rin idad ;  don  Jesús S e r 
rano  Valverde, sin d irección ;don  José Acosta 
R am írez ,  Habana; don Pedro  de los Carnos, 
H ab an a ;  don Santiago Ceballos E n r iq u ez ,  
s in  d irección; don Agustín  Delgado, Habana; 
don José N avarro  Martínez, H abana ; don 
Manuel R incón , Cienfuegos; don Jav ier  Mel
garejo, sin  d irecc ión ; doña  Dolores Sierra , 
P inos Puen te ;  don Ju an  Perez , Motril; don 
Gregorio Ballesteros, Manila; don José Mi
randa García, Guadix; don José García U ba- 
y o ,  sin  dirección; don Miguel Martínez, sin 
direcion; don Claudio Porte , s in  d irecc ión ;  
don Juan  Garla Mttscua, Cádiar.

Caaog y  comas. ,Segun parece, d ias p a 
sados hubo  en Maracena la de San Q u in t ín :  
palos, puña ladas ,  heridos, sangre. ¿Por qué?

U na señora, vecina de Agron, que escan 
dalizó a y e r  en la Plazajde B ibarram bla ,  fué 
conducida  á la cárcel.

Un jóven  hirió ¿  un n iño  en  la m ano ,  
s iendo necesario am p u ta r  el dedo á la c r ia -  
tv ra  h e r id a .

El escándalo que  se produjo  an teanoche en 
la calle de San Antón fué celocal. Un m arido  
le dió uoa  paliza á su m ujer;  esta logró eva
dirse de los cariñosos brazos de su cónyuge, 
y  apretó á correr; pero el m arido  salió detras  
de ella con un  sab le  en la m ano .  La  escena 
es tuvo  magnífica; los transeún tes  tu v ie ro n

u n  rato de jo lgorio . E l m arido , s e g ú n  nos 
d icen , al ver qne su  esposa se le h ab ía  esca
pado , retó á todos los p resen tes ,  para  m e d ir 
con ellos sus fuerzas y su sable.

Cuestionas importante». En el p r i 
m er  fondo del n ú m ero  de hoy dam os i m p o r 
tantes  noticias referentes á la cuestión  del 
in d u l to  y á las de la fábrica de tabacos, en - 
vio de fuerzas de arti llería , insta lación de la 
G ranja  modelo, y nuevas subastas de los f e 
rrocarr i les  de M enjíbar á Granada y  de Li- 
náres  á A lm ería .

¡Ojo, señor Gobernador! Se acen 
tú an  los ru m o res  referentes á q u e  el t ifus y 
la v iruela  están causando  a lg u n as  v íc tim as 
en el P res id io  de Belem . E speram os  que el 
se ñ o r  G obernador averigüe lo que  hay  de 
c ierto  en el asunto  y  adopte  las m edidas 
opo r tu u as  para  ev itar  la p ropagación de tan  
te r r ib les  enferm edades.

E*o conviene. El Sr. D. S a lvado r  L ó 
pez de Sagredo, ind iv iduo  de la Liga de  c o n 
tr ibuyen tes ,  p ropuso  anoche q u e  esta so l i 
cite  del Gobiern •: p r im e ro ,q u e  se re fo rm e el 
s is tem a  en que  se hacen ac tua lm en te  los r e 
partos de consum o* en los pueblos; y s e g a n 
do, q u e  se dé  á  estos repartos  m ayor p u b l i 
c idad .

¿Y para Granada? Dice un periódico 
de Madrid:

«La subcom isión  de p re supues to s  de Go? 
bernac ion  y Fom ento  ha acordado  cons ignar  
la can tidad  necesaria p a ra  com pletar  las fa
cultades de Ciencias, hoy incom pletas, en las 
U niversidades de Sevilla, Santiago, Sa la 
m anca  y Valencia.»

Confirmación. Un periódico de Ma
drid  co a f irm a  lo q u e  en n ú m ero s  an teriores  
dig im os acerca dal plazo que  se nos concede 
para  in s ta la r  la Granja  Modelo. Dice así:

«La D ireccion general de  A gricu ltu ra  ha 
pasado una  real órden á las d ipu tac iones  de 
Valladolid , Graneda, Sevilla y Zaragoza p a 
ra que  en el más breve p lazo insta len  las e s 
taciones agronóm icas concedidas po r  el m i
nisterio  de Fom ento .»

Autorización El brigad ie r  don Ju a n  
Díaz ha sido autorizado para  t ras ladar  su r e 
sidencia  á Granada, en s ituac ión  de cuarte l .

Solicitud. El ayun tam ien to  A m brós ha  
solicitado au torización para  im p o n e r  r e c u r 
sos ex trao rd ina r io s ,  g ravando  a lg u n as  e sp e 
cies de consum os, con objeto de c u b r i r  el d é 
ficit que le resulta  en su p resupuesto .

Venta. El alcalde de B érchules  ha a c o r 
dado vender  en subasta  las fincas de un ve
cino que  adeuda g ra n d e s  su m a s  á la C orpo
ración m unic ipa l  del pueblo .

Subasta. En breve su b as ta rán  en  el 
cuartel de la guard ia  civ il  a lgunas  m o n tu ra s  
y  o tros efectos.

Secretaria. Está vacante  la del A y u n -  
tam ienio de Chimeneas, dotada con 750 pe
setas anuales .

Academia de Derecho. A nteanoche
se reun ió  la Academia de Derecho, usando 
de la pa lab ra  D. A driano  Coronel López.

Degertor. La g uard ia  civil de A lbuñol 
ha cap tu rado  á un  desertor  del reg im ien to  
infantería  de  Antillas.

La feuotipia en Granada. A lg u 
nos colegas locales se han  ocupado re c ie n te 
mente del p rocedim iento  fotográfico que  p o r  
finotipia se conoce y que  acaban de i n t r o 
ducir  en esta población los señores Cam ino y 
Ayola. El p roced im ien to  no es tan  nuevo 
como se ha dicho: data del año  1854 y Mon- 
sieur Paul E. L iesegang se ocupa de él en 
sus Notes photographiques, pub licadas  en P a 
rís el 1878. Desde entonces pensó p lan tear lo  
el Sr. Camino, y  c ircunstanc ias  especiales lo 
separaron de la realización de su  p e n s a m ie n 
to, has ta  ahora  que  M. P tg n e t  ha d ir ig ido  á 
todo* los fotógrafos de E sp a ñ a  u n a  c ircu la r  
en que  les ofrece m ateriales fenotípicos á 
precios económ icos.

Acerca del p rocedim iento  q u e  nos ocupa  
vamos á decir dos palabras: el fenotipo c o n 
siste en un positivo directo sobre  u n a  placa 
de m adera  ó metal barn izada: esto es m u y  
ventajoso, cuando se qu ie re  consegu ir  en 
brevísim o tiempo m uchas fotografías y s a t i s 
facer num erosa  clientela: adem ás produce  
grandes econom ías y p erm ite  hacer re tra tos 
á precios de fabulosa b a ra tu ra .  El apara to

que  se emplea es la C ám ara  oscura  o rd inar ia :  
si se qu ie re  ob tener  una  docena de pruebas  
se uti l izan  el bastidor m u lt ip l icado r  y la 
c ám ara ,  con d o s ,cu a tro  ó seis objetivos.

Como se ha indicado, resu ltan  estas foto
grafías su m a m e n te  económicas, á un  precio 
incre íb le , que  las none al alcance de los in d i 
viduos m enos acom odados. Es de esperar  que 
los señores  Cam ino y A yola  hagan un buen  
negocio.

J e l f e .  Ha regresado á G ranada el jefe de 
la G uard ia  civil, don José Soto.

Cédula» parsouale». Repetimos que 
m edana  esp ira  el plazo de la expendic ion  
de cédulas personales s in  recargo.

Incendio. A yer de m adrugada  se in i 
ció un incendio en el A lbaícin . F u é  sofocado 
sin que  llegase á tener p roporc iones de c o n 
s ideración .

La eseuela del Fargue. Visitóla 
ayer la Ju n ta  Municipal de Ins trucc ión  p ú 
blica, a com pañada  del A rquitecto , pues  se 
gún  parece el edificio en que se h a  insta lado  
n o 're u n e  buenas cond ic iones .

Circular. El presidente  de la A u d ie n 
cia de G ranada h a  dirig ido una  c i rc u la r  r o 
gando á  sus au toridades se cu iden  del c u m 
p lim ien to  de las reales órdenes de 13 de 
Febrero  y 15 de Mayo de  1875.

Tum ulto. Anteayer se prom ovió  un 
g ra n  tiberio  en el Mercado de C apuchinas.  
Según parece, los vendedores a lzaron  el g r i 
to de rebelión, y hubo palos, cuch ichos  y la 
m ar.  El origen de esto fué, s eg ú n  aseguran , 
el parecerles carojel a lq u i le r  de las te rcenas.

COMUNICAD OS.

§r. Director de El Defensor de Granada,.—Baza 
10 de Octubre 1881.—Muj Sr. mió y distinguido 
amigo: Con «umo placer recibo eiempre su ilustrado 
diario, pues su lectura me ocasioia un rato de solaz; 
j  recreo; mas al coger en mis manos el número cor- 
respoidiente al dia 5 del actual, y ver en él el comu
nicado del Sr. D. Ricardo Cañas, confieso á V. señor 
Director que el mas terrible pánico se apoderó de mí, 
y mi pobre humanidad comenzó á temblar cual débil 
caña que el viento agita, pues esperaba cual me tenia 
ofrecido tan respetable Sr. en su comunicado 10 del 
pasado Setiembre una lluvia, ¡qué digo una lluvia! 
¡un diluvio! de poderosos argumentos é irrecusables 
pruebas para destruir las pobres y débiles de mi hu
milde carta del 26 de igual mes; pero ya que tuve el 
gusto de leerlo tornóse mi terror en hilaridad al, ver 
que taitas y tantas pruebas prometida», habíanse 
desvanecido cual lumínico meteoro, quedando tan 
solo á falta de otra cosa, alguna que otra graciosa fra
se para salir del paso; mas creo do ini deber contestar 
algunas de ellas, siquiera sea ligeramente. i

En primer lugar me permitiré decir á mi aprecia
ble Sr. Cañas, que cuando un hecho se donuneia en 
la prensa, es indispensable tener verídicas pruebas 
conque justificarlo, pues do lo contrario, ss espoáe 
el que lo hace, ora á no poder probar lo que lia' di
cho, quedando en un terreno altamente falso, como 
ha ocurrido al Sr. comunicante, lo cual no es muy 
halagüeño, ora á que se le lleve á los tribunales por 
denunciar hechos que carecen de verdad.

Dice el Sr. (7añas, que la elección de Bata la 4Á el 
Marquesado de Guadix con m  1528 oledores; qne esta 
Ciudad y sus pueblos solo cuentan 788, y por últirrio 
que tenían todas las mesas intervenidas. Pues entonce» 
¿cómo no concibe que hayan tenido una minoría 
microscópica; i  pesar de no haber abandonado la liiil 
Esto solo tiene una explicación, cual es, que mi aris
tocrática Bas letanía, á más de aristocrática y noble, 
lo es también indomable, y jamás permite la imposi
ción de nadie, aunque esta proceda de fuerzas cen
tuplicadas á las suyas, y ella es siempre la que sabe 
imponerse, como más de una Yez ha demostrado.

Respecto á mis influencias en el Marquesado, con
fieso ingenuamente que carezco de ellas, y  quo ni 
tan siquiera las conozco, pues como jamás he sido 
agente de elecciones, no he tenido necesidad de re
correr los aludidos pueblos, i  pié ni á caballo. Y en 
cuanto á no figurar en las listas electorales, diré á 
mi caro comunicante que obra en mi poder, y puedo 
presentarle mi cédula electoral, espedida en 28 de 
Abril ante próximo, y marcada con el número 170, 
lo cual tengo el gusto de partieiparle, por si en- al
guna ocasión necesitase de mis sufragios.

Réstame solo Sr, Director, decir des palabras, 
respecte á la interpretación dada por el Sr. Gañas á 
la palabra caduceo, el cual en Yerdad está formado 
de un rayito de sol, y á cuyos extremo« estamos 
áscidos ol señor comunicante y el que suscribe, alum
brándonos por lo tasto á los dos de igual manera en 
esta ocasión. Y en cuanto á lo que dice de no haber 
pretendido jamás destino alguno, ignoro quion le haya 
preguntado esto, más por si en algo á mi ha querido 
referirse, les diré, que las veces que he sido Admi
nistrador de Correos de esta ciudad, fué debido á 
mis propias y poderosas influencias de familia, sin 
haber tenido por lo tauto que recurrir á la política, 
ni mucho menos al ¡incienso. Y respecto á que yo 
pretenda valerme del caduceo, para terminar este



contienda, se equivoca y muche el Sr. Cañas, pues 
aunque nunca gusto alzar la bandera negra, cuando 
esta se me pone delante, jamás yo soy quien enarbo - 
la la blanca; mas si >1 aludido señor desea el iris, 
tengo el gusto de ¡manifestarlo, que siempre estoy 
dispuesto á complacerle.

No terminaré sin decir al Sr. Cañas, que nunca 
he creído qne su ánimo fuese ofenderme, y muy lejos 
también de mí la idea de hacerlo, á él, pues muy al 
eontrario,.celebro esta ocasión, pues á ella be debido 
el gusto de conocerle, aunque solo por sus escritos, 
y me complacería en estrechar su mano.

Ruego á V. Sr. Director, se sirva dar cabida en su 
muy apreciable periódico álas anteriores líneas, su
plicándole á la vez me dispense por tanta molestia, 
por lo cual le da las gracias y se despide de V. hasta 
la inmediata, sn sincero amigo, S. c<. Q. B. 8. M.

Juan Morcillo.

Sr. Director de E l D efensor de G ranada. 
Muy sañor »io: en el -número 402 del periódico 

de su digna dirección se inserta un comunicado, 
contestación al suelto que se publicó en el numera 
399 del mismo diario, bajo el epígrafe de Conato de 
rebelión, comunicado que me impone el deber de ha
cer constar, como administrador de los bienes que 
en la villa del Padul pertenecieron al señor conde de 
Yilla-amena yüpor «u fallecimiento i  su hijfc única y 
universal heredera la Excma. Sra. Condesa de Villa- 
amena y Floridablanca:

1. ® Que tanto mi representado como el que 
suscribe somos completmente agenos al suelto 
titulado Conato ¿e rebelión, y que si en él había ó 
no inexactitudes, será responsable de ellas el autor, 
cuyo nombre la Dirección del periódico podrá ma
nifestar al comunicante, con cuya amistad se hon- 
Ta, para que no se atribuya á quien no ha tenido 
parte en su redacción y publicación.

2. ® Que los litigios habidos entre mi principal y 
sus celónos por la negativa de estos hace dos años 
al pago, de la» rentas, se han sometido á los tribu
nales de justicia, que han fallado y fallarán, como 
siempre, lo que poceda con arreglo á derecho; como 
ocurrió en el pleito seguido á instancia del Ayunta
miento y veciuos del Padul contra el señor Condo 
de Villa-amena sobre propiedad de los terrenos de la 
Laguna, que terminó por sentencia de 16 de Julio 
de 1845, absolviendo á dicho señor Conde de la de
manda é imponiendo perpetuo silencio y las costas 
al Ayuntamiento y vecinos do dieha villa; como lo 
han hecho en el juicio de desahucio contra don José 
Moles, decretando el lanzamiento de 30 de los 45 
marjales á que se referia la demanda, y como por 
los mismos fundameutos es do esperar que decreten 
pronto el de los 15 restantes y el de las tierras que 
labra Antonio molina Perez.

3. ° Que el que suscribe fué al Padul el dia del 
lanzamiento como acostumbra hacerlo siempre que 
sus intereses particulares ó los de su principal lo 
reclaman; y si las autoridades tomaron ó no algunas 
precauciones, ellas en su previsión y criterio sabrán 
las causas, siendo el que dice el l.° en reconocer la 
sensatez de los vecinos del Padul.

Le anticipa las gracias y se efrece de V. afectísi
mo atento S. S. Q. B. S. M.

, Juan Moreno Perez.
Granada 14 de Noviembre de 1881.

CRÓNICA PARLAMENTARIA
' G O I S r Q R B S O .

Sesión del dia 12 de Noviembre. 
A probada el acta an te r io r ,  el señ o r  Monti- 

Ila ruega  al m in is tro  de M arina rem ila  al 
Congreso un  estado de los b u q u es  que  se 
ha llan  en los arsenales y los que  prestan  se r 
vicios en U ltram ar;  p regun ta  al m in is t ro  de 
Fom en to  por el expediente  del ferrocarril  de 
A lm ería , y pide al m inistro  de la G uerra  un 
estado de los*jefes y oficiales de reem plazo.

Se pasa i  la órden del dia . El señor  Martes, 
h ac iendo  uso de la palabra  p a ra  rectificar, 
n iega  q u e  haya  contradicciones en su d isc u r 
so de ayer: dice que el señor Sagasta cree 
que  la pà tr ia  es el rey , cuando  S. S. es P r e 
s idente  del Consejo, y que  es la libertad  
cu an d o  S. S. está en la oposición. (R um o
res.)  «El señ o r  Sagasta confund ía  la  pa tr ia  
con el rey; yo no he de decir nada  que  la 
C onsti tuc ión  no me perm ita ;  yo no h e  de 
d ec ir  como aquel pred icador que  predicaba 
delan te  de Luis  XIV, y  em pezaba su serm ón 
diciendo.* «Todos somos m orta les—y  al ver 
el ceño del rey  rep licaba:— todos somos casi 
m orta jes .»

P o r  lo tan to , yo creo que  la m u e r te  del 
re y . . .  (R um ores.)  El fa llec im iento .. .

(El señ o r  p res iden te  toca la cam pan il la .
El señ o r  Martos: He de decir, señ o r  p re s i 

dente  que todos somos casi m ortr les . (Risas.)
E l  señor  P residente: Hallándose presente 

los m inistros, d iríjase  S. S. á ellos que  re 
presentan  al rey; este es el te rreno  resba lad i
zo, y es fácil resbalar  y  caer.

El señor  Martos: Agradezco la adverten-
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cia del señor presidente; pero yo resbalo p o 
cas veces y  casi nunca  caigo; lio f r i tad o  dicho 
asunto, de buena fé invocando el m ism o a r 
g u m en to  del señor Sagasta, y como el razo 
n am ien to  está visto, no he de e m p eñ a rm e  en 
seguir .  (Aprobación en la m inoría .)

Ya sé yo que la m a y o r  parte  de las cosas 
que  el señor  Sagasta dijo ayer en su d iscu r 
so no iban dirigidas á mí, sino á otra perso 
na, y  sobre  esto se merece una  p reg u n ta :  
?Sabe S. S. ju g a r  al billar? (Risas.)

El señ o r  Sagasta: Sí; y hasta recuerdo que 
en ocasiones hem os jugado  jun tos .  (Risas.)

El señor Martos: l iem o s  jugado  jun tos ,  es 
verdad; no lo recordaba. A mí m e gusta  j u 
gar  á todo, hasta á perder el t iem po . (G ran 
des risas.)

Pues bien; el señ o r  Sagasta  h a  jugado  
aqu í  al b il la r  por tabla , y quer iendo  t i ra rm e  
á m í, ha dado al señor Moret. (Rum ores.)

Pero S. S. que  tan aficíouado es á los 
cuentos , tal v e z  conozca el cuen to  del Man
zano. (El señor  Sagasta hace s ignos n ega ti
vos.)

P ues  si no lo conoce S. S., voy á con tá rse 
lo yo, po rque  no deja de tene r  re lación en lo 
que  aquí pasa.

El cuento  lo refiere, tom ándolo  de una  fá
b u la  popu lar  de uno de nuestros  más i lustres 
poetas, el Sr. C am poam or, y se refiere á que 
un  leñador estaba cortando de un  herm oso 
m anzano , que tenia ram as  m ás altas y más 
bajas, estas ú lt im as: y  un ch ieuelo ,  al verle , 
le in terpelaba d iciendo que  no cortase a q u e 
llas ram as  tan frondosas y de hojas tan v e r
des. El leñador  no le hacía caso, y c o n t in u a 
ba  su operación; mas com o el chieuelo con 
t in u ase  en sus reflexiones, rom pió  á hablar  
el m anzano , como lo hizo ayer el p residen te  
del Consejo (Risas) y dijo al leñador:

— Córtalas, porque si no, se vá á en c a ra 
m ar por ellas ese chieuelo. (Grandes risas.)

(El Sr. Moret, que com prende  la a lusión , 
dice por lo bajo que no pre tende su b irse  así 
po r  el m anzano .)

El im posible— dice el Sr. Martos— que  el 
esp ír i tu  de la Constitución del 69 inform e la 
del 76, y añade que de textos que  tiene y que 
leerá si se 'e  obliga, aparece que  el Código 
del partido constitucional es la C onstitución 
de 1869, y  un ilustre  individuo de dicho p a r 
tido dijo que si resucitara  el general P r im , 
repud ia ra  la Constitución de 1869, y a cep ta 
se la de 1876, él se quedaba  con aquel có
digo político, que  constituye  la ban d era  con 
q u e  han sub ido  al poder los constituc ionales , 
y el Sr. Sagasta al a r ra n c a r  esa bandera  al 
partido  p ru eb a  que encuen tra  aceptable  la 
ú lt im a  Constitución, y como por ser p a r t id a 
rios de la de 1876 se separaron  del partido  
constitucional los Sres. Alonso Martínez, Ve
ga do Arm ijo  y Groizard, hoy  que  el Sr. S a
gasta acepta esa C onstitución, la je fa tu ra  del 
partido  corresponde al Sr. Alonso Martínez.

El Sr. Sagasta: Siento que  al Sr. Martos le 
m olestasen las ú l t im as  pa labras  de mi dis 
curso de ayer. (El Sr. Martos: No, no.) Las 
dije con todo género de sa lvedades,  y voy de 
nuevo á leerlas. (Las lee.)

La Constitución de 1869, que  fué nues tra  
bandera , bien sabe el Sr. Marios que  fué p r o 
ducto de una transacción , en la que  yo no 
en tré  de buena  gana; los m onárqu icos  con 
cedieron á los repub licanos  los derechos in 
dividuales, á condición de que  aceptasen la 
m o narqu ía .

Cuando se discutió  la Constitución de 1876, 
yo  me opuse— dice— á q u e  desapareciese la 
de  1869; pero desde que aquella  fué p roc la 
m ada la acepté, que  no hay nada  que p e r tu r 
be tanto un pa íscom o que  cada partido venga  
al poder con una  Constitución debajo del 
brazo.

La Constitución de 1869 es el índice de to 
dos nuestros  principios; allí los irem os ¿ 
buscar  para  desarrollarlos en las leyes. Yo 
tengo más s im patías  por la Constitución de 
1869 que por la de 1876, porque con tr ibu í á 
la formación de aquella, a n n q u e  contra  mi 
gusto: pero si la aceptásemos, al vo lver  al 
poder los conservadores traer ían  un continuo 
tejer y destejer.

Esto no cabe du d a  de n in g ú n  género: n o 
sotros aplicaríam os á  la Constitución de 1876 
todos los principios de  la del 69. (Aplausos 
en  la m ayoría .)

Ya ve el Sr. Martos com o lo m ism o ahí 
(señalados bancos de la oposición) que d e s 
de el Gobierno, yo caigo del lado de la l ib e r 
tad; y  no dude  que s iem pre  sucederá  lo m i s 
mo.

Mis ideales son la pátria  y la l ibertad , y 
como único medio de desarro llar  esos id e a 
les, la m onarqu ía  constituc ional. (Grandes 
aplausos en la m ayoría).

El Sr. Martos: Recojo esos aplausos para 
los principios de la Constitución de  1869, y  
me alegro que  la m ayoría  ap lauda  al señor 
Sagasta.

El Sr. Sardoal rectifica, a u n q u e  dice que 
no á sí m ism o, com o han hecho los señores 
Martos y Sagasta.

El Sr. López Dom ínguez habla  para  a lu 
siones. Dice que  el partido conservador l ibe
ral resta los e lem entos de la m onarqu ía .  De
clara, con orgullo , q u e  h a  servido á la R e 
pública . Hace historia de la res tau rac ión , del 
partido fusiónista y de  la cris is  de Febrero. 
Añade que no hay que  tem er á  las revolucio • 
nes cuando la opinión púb lica  está satisfe
cha.

Ss su sp en d e  la sesión. Se rea n u d a .  Se dá 
cuenta  de haberse  constitu ido  las secciones.

Se levanta  la sesión.

Sesión del dia 12 de Noviembre.
Es aprobada el acta de la an te r io r .  Los se

ñores Güell y  Renté, Corradi, Marqués de 
Seoane, hacen a lgunas p re g u n ta s  y r e c la m a 
ciones. Se ap laza la d icusion  del d ic tám en 
relativo al ju ic io  oral y público  en m aleria  
c r im in a l .

Se levanta  la sesión.

C O E R E ©  DE H O Y .Noticias Nacionales.
Dicen de Sevilla que  an teayer ,  en la e s ta 

ción de Lebrija , la m áq u in a  que  a rra s trab a  al 
tren  de balastro arro lló  en la aguja  de salida 
al encargado de la m ism a, q u e  fué extraído . 
cadáver de en tre  las r a e á a s  de la locom otora .

— Un horroroso incendio  ha  destru ido  el 
com ercio y alm acén de géneros que D. A n to 
nio Guzrnan A guilar  poseía en Pa lm a del Rio 
(Córdoba).

Alicante 1 2 .— Miguel Terol ha dado m u e r 
te, en tre  ocho y nueve  de la m a ñ a n a ,  á su 
m u je r  la ciega Dolores M anchón, en reyerta 
con motivo de h ab e r  q u em ado  aquel á esta 

,u n a s  papeletas de rifa.
— De Rivadeo (Galicia) sale d ia r iam ente  

un crecido n úm ero  de em ig ran tes  que  se d i 
rigen á la R epúb lica  A rgentina en busca de 
trabajo. E n tre  estos van bastantes m ujeres.

— Ha sido denunciado  por la fiscalía de 
im pren ta  de  Barcelona el periódico la Tra
montana. N oticias E xtranjeras.

E l m inisterio  poi tugues lia d im it ido . El 
Sr. Fontes es el encargado  de fo rm ar el n u e 
vo gabinete.

— El ojército francés cuesta  anua lm ente  
630 .594 ,675  francos.

— Mr. A. G ram ham  Bell, el inven to r  del 
teléfono y del fotófono, ha constru ido  un 
aparato  para de te rm in ar ,  sin dolor del p a 
ciente, la posición de  un proyectil de  plomo 
ó de cu a lq u ie r  otro metal den tro  del cuerpo  
h u m a n o .

— Adela Palti  y el tenor Nicolini han l le 
gado  á N ueva-Y ork .

R epresentantes  de la p rensa  la esperaban 
y salieron en botes á  su encuen tro ;  en otros 
botes iban m úsicos para  rec ib ir la  con m a r 
chas tr iunfales; conduc ían  en o tros laneho-  
nes coronas y flores, y una  es tre l la  de gran 
tam año , hecha  con cam elias ,  y con u n a  in s 
cripción form ada con rosas, en que se leía: 

Quee oj song 'róeleorne dome.
(Reina del canto , b ien v en id a  seas.)

— E n B erna  ha  ocurrido  un hecho b a s ta n 
te raro . Por consejo de un dentis ta  se aplicó 
á un jóveu una sang ijue la  en la encía, pero 
los dolores que  sentía este, lejos de  ca lm ar  
así, aum en ta ron  m ucho , y la inflamación d e 
que  e ra  y a  asiento el labio se estendió  á la 
m e ji l la ,  al cuello y al pecho.

Llam ado el médico al dia s igu ien te ,  toda 
la cabeza estaba h inchada , la respiración era  
difícil y la fiebre alta. A lgunas horas  depues 
sobrevino fd delirio , acom pañado de tem blor  
y de m ovim ientos convulsivos.  Al otro dia 
m urió  el enferm o.

El Sr. L anghans ,  que  hizo la auptosia  en 
presencia  de los doctores Lichsheim  y  Ko- 
cher, de Berna, declaro que  la m uerte  había  
sido consecuencia  de un envenenam ien to .

La herida p roduc ida  en la encia  por la s a n 
gu i ju e la ,  que  de o rd inario  no es m ayor que 
una  cabeza de alfiler, se había  ag randado  y  
p resentaba  negros y  gang renados  sus  bordes.

La sangu ijue la  se encon traba  hacía m ucho 
tiem po en la farm acia  de donde se com pró , 
por lo cual no p u d o  ayer iguarsc  el origen de 
la sus tanc ia  tóxica.

G&RTEB& OFXQMi.
Servicio «le la plaza <ie hoy. Jefe de dia, don 

Augusto Gracian, T. C. C. del regimiento Lanceros 
de Villaviciosa.—-Hospital y provisiones, 3.° capital* 
de Instrucción y Doma.—Parada, (7uba y Antillas. 
—Jura do bandera, capellán de Villaviciosa.— El 
general gobernador militar, Suarez.

Cambios de la Pinza. Dia 14 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Córdoba, Mo
tril, Murcia y Santander, l\2 daño, ocho dias 
vista.—Madrid y Málaga, \ \ i  daño, ocho dias vista. 
—Barcelona, lj4 beneficio, ocho dias vista.—M. A.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 012'00—Direc
ción del viento, E.—Estado del cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 17*5; 
al sol, 26‘5.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 10-6; á las tres de la tarde, 17'0.

ílla ladero  público. Precios de la baja del dia 
14: Carnero, 1 ‘30 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘72; 
Ternera, 1‘75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granes. Dia 14 do Octubre.— 
Trigo, de 26‘05 á 28*34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14'63; habas, de 12*80 á 13*00; maiz, de 
12*50 ó 13; yeros, de 12*50 á 13*00; centono, de 13 á 
13*50.

CULTOS.
Dia 14.—San Eugenio, primer Arzobispo de To

ledo.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa Maria 

Magdalena; á las 9 Misa cantada; á las 4, rosario, 
salve y letanía.

En santa Escolástica, misa de 12 i  San Antonie 
de Padua.

En San Juan da los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En las Capuchinas, novena de Santa Gertrudis y 
predica D. Víctor Loyodice,

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d e  la  C ó r t e  d k  M a r ía .
Nuestra Señora de la Asunción, iglesia de san 

Jerónimo.
El dia 16 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

la Magdalena.
SAN EUGENIO, ARZOBISPO Y MARTIR.
La Santa Iglesia de Toledo, primada de las Espa- 

ñas, posee en su sala capitular un catálogo cronoló
gico d# sas prelados, como la basílica de San Pedro 
en Roma le tiene de todos los Papas. Está en primer 
lugar San Eugenio, de cuyos hechos son tan escasas 
las noticias, que apénas puedo determinarse con cer
teza otra cosa que su existencia y su martirio. Se
gún las lecciones do su Oflc o, fué discípulo de San 
Dionisio Areopagita, con quien salió de Roma para 
predicar el Evangelio,)’ habiendo quedado en Fran
cia su santo maestro, vino Eugenio á España, lle
gando hasta Toledo, donde convirtió multitud de 
gentiles ánuestra santa fe siendo fundador y padre 
de tan célebre Iglesia. Añádese que regresó á Eran - 
cia para consultar con San Dionisio asuntos impor
tantes de su Iglesia,, y que habiendo muerto el santo 
prelado en defensa de nuestra santa fe, fué preso San 
Eugenio y degollado en Diolo, aldea próxima á París 
el dia 15 de Noviembre. Arrojado su santo cuerpo al 
lago Marcasdo, por divina revelación fué sacado al
gunos siglos después y colocado dignamente en un 
suntuoso templo edificado en su honor en el mismo 
pueplo de Diolo. Llevado procesionalmente á San 
Dionisio de París en una rogativa pública, al to
marlo para regresar á Diolo, se hicieron inmobles 
las santas reliquias de tal manera, que les fué pre
ciso dejarlo allí, con indecible dolor de los dioleses. 
En tiempo del gran Felipe II rey de España, se 
trasladó el santo cuerpo á Toledo, recibiéndose en la 
ciudad el dia 18 de Noyiembro de 1565, venerándose 
en la catedral colocado en una primorosa urna de 
plata.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.— LA 

ESCALA DE LA VIDA, comedia en tres actos.— 
DE ASISTENTE A CAPITAN, juguete en un acto. 
—A las 7. Entrada principal, 3 reales y 8 marave
dís.—Entrada de paraíso, 2 y 8 maravedís.
. . . jbi—é.Y.ii i r a i - r i  i .,*» ,* .-.■ny-. -. n m r - n r ».»*Mtii i» riasrr 'r . .Imp. db E l Defensor dk Granada.
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g r a n a d a !
D O I V I D E  P O R

SIN ENTRADA,
NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO, 

se adquiere cualquier modelo 
de Bns legítimas máquinas 

para coser de

MÜEVA-YOBK

/Sucursales en ¿odas las capitales de.provincia.

E L
f a b r i c a  d e  c a l z a d o  p o r  m a y o r  y  m e n o r

liliFRANCISCO ( GANGA5
3 E » E t .Q ,~V3Ba3E33Z> O P t

DE S. 1. LA R E D A  y  DE SS. AA. l i l i .  i.ÓS SUMOS. SR FS. INFANTES DUQUES DE MOA'TPKRSIER.
\ o  comprad calzado sin ver antes los del magnífico establecimiento

LA SEV-lffAANA, «O, ZACATIN, GRAIVADA.
Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Siorpe, 23), 

cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
siEclegancia, solidez y períeccion. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sovilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

CrO]f j
^ 4  De  SEGUROS

CAPITAL SOCIAL 315.000 000 DE RvN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. *74.578.314‘44.—10 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapítal social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar- 
sol'o de sus operaciones acredita la confianza que ha 
habido inspirar al público en los 10 año» que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294‘12 reales 
vellón.—Subdire-tor en Granada y su proviucia, don 
JO&SE oficinas, calle del Estri
bo, siúaiero íí.LA URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, me Lo Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 0.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. va, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 1T2.533.593‘34.—Kí total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho rail millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

Áma de leche. María del S eño r  Fernandez, 
de Güejar S ierra , Vive en casa de don F e 

derico Garriguez, calle de  Reyes Católicos.

ALMONEDA, Se hace  de muebles, alfom bras 
y macetas, por ausen ta rse  su  dueño  en  la 

calle de Porte r ía  de  Santo D om ingo, n.° 1,Se  vende, en subas ta  estra jud ic ia l  á  v o lu n 
tad de sus  dueños, un Cortijo llam ado La 
P a z , té rm ino  do. P u rc h i l ,  de  cabida de 465 

m arja les ,  de tie rra  ca lm a de riego de 1.* ca li
dad, cu y o  pliego de condiciones estará  de 
manifiesto en  la E sc r iban ía  de D. Francisco 
R ui*  Aguilar.

El acto tend rá  lugar en la m ism a el d ia  30 
del corriente, á las i 2  de su mañana.

Además se vende en dicho dia unos 200 
m arja les ,  en igual te rm ino  y de d is t in tas  
procedencias que se esplicarán al que los 
solicite.

de F ernandez  A lvares .
Aprobado y recomendó do (en dictamen pasado á k  Exema. Diputación provincial de Granada) por los 

señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor do todas las preparaciones 
que se venden con este nombro, por los resultados prácticos obtenidos.

Es do los mejores efectos en la? afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco ea toda España1 
ocho reales.

500.000 Pesetas
-A. C3-A.T^uA-R.

Esta enorme cantidad la importa en el caso 
más afortunado el premio mayor que puede ga
narse en la próxima lotería de dinero. Esta lo
tería tiene la aprobación del Gobierno en Ham- 
burgo (Alemania), y del puntual desembolso de 
los premios responde el gobierno con toda la 
hacienda pública.—En junto contiene esta Lo
tería 59,800 premios, importantes II millones 
15.425 pesetas, los cuales son sorteados y deci
didos en 7 secciones. Los plazos de los sorteos 
están oficialmente ijados, y los sorteos se si
guen con rapidez uno á otro.—Para el primer 
sorteo admitiremos pedidos hasta

580 do ifovienibre del año corriente 
lo más tarde.

El premio principal que en el caso más feliz 
puede alcanzarse importa, como queda dicho.
500.000 pesetas. Especialmente contiene la lo
tería premios de Peseta- 312,500, 187,500,
125.000, 75,000, 62,500 pe etos y muchos de pe
setas 50,000, 37,500, 31,250 , 25.000, 18,750,
15.000, 12,500, 10.000, 7.500, 6250. 5000, 3750, 
2500,1875, 1500, 1250, 625. 375. 262, 250, 187, 
172, 155, 125 etc. etc. pesetas. El menor premio 
importa 25 pesetas. En junto contiene la lote
ría 50,800 premios del importe de

11,015,42o P e s e ta s .
El precie de los billetes está oficialmente fi

jado é importa para los sorteos de la primera 
sección pesetas 7 ,5 0  cts. por un billete origi- 
ginal entero, pesetas 3 .7 5  cts por medio bi
llete original y peseta f  .OO cts. por la cuarta 
parte de un billete original. Todos les billetes 
son originales revestidos del escudo de armas 
del gobierno. A los pedidos debe acompañarse 
el importe en billetes de banco españoles ó en 
sellos de correo españoles. Inmediatamente al 
recibo de los pedidos remitimos á los comiten
tes por el correo en sobre cerrado los billetes 
encargados. A cada remesa acompañamos gra
tis el programa oficial de todos los sorteos, y, 
verificado el sorteo, todo tenedor de billete re
cibe en seguida la lista oficial del sorteo. El de
sembolso de los premios es efectuado inmedia
tamente después del sorteo baio controla del 
gobierno y por nuestro conducto, eventual
mente también en el paradero del premiado y 
en oro español. Existiendo nuestra casa haee 
100 años, será eseusada la seguridad de que la 
misma ejecuta pronta y exactamente todas las 
órdenes. Sírvanse dirigirnos directamente las 
órdenes,

J s e n h t a l  y  C a-
Casa expendedora principal de lotería

H a m b u r g o  (A le m a n ia ) .
Correspondencia llevada en castellano.—Dis

tancia postal entre España y Hamburgo, 80 á 
100 horas.

L A  E S P E R A N Z A .
ZACATIN, 11.

Almaeen de novedades en géneros 
del Reino y extranjero*.

El dueño de e9te acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y., como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés i 
en lana y seda v seda pura, peluches, terciopelos 
meares, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos ó 
infinidad de artículos que serm prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alta.

Á LA V1LLE DE PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas cte las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría^ encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, autoueas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas dosae los 
precios máá arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco.-, abrigadores, medias y calcetines-un completí
simo surtid© en seda para señoras, caballeros y niños,

(■enero# para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, puletós, ehalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra# y género# para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, ababas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado en la P u e r ta  Real, n ú m .  4, ba rbe r ía ,  
Granada.

El '100, de '16 á  48, m area .

DEL SOL.

PRIMA FÍJA. P R IM I F IJA .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudua, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 10 de Di
ciembre de 1829. y en España por real órden db 27-de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 198 .1 9 0  
importando 8 9 .8 7 5 .1 0 3  peseta# y Al céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.

Inspección general on España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 
San Matías, 5.

Directorparticularpara esta provincia Jaén y Almería

E l  . L E O N .
COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMAS FIJAS.

tíCOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
do España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, puímonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Cono González, al 
pié do la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

FOTOGRAFÍA?-
Gran estab lec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en  esta localidad, de 
•I. G. Ayola, fotógrafo de  cám ara  de 
SS. M.M. y  prem iado  en la Exposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los procedim ientos  m ás 
m odernos y rápidos cen  que  la ciencia ha  
enr iquec ido  dicho arte. Véanse sus  m ues tras  
en  la p lan ta  baja de dicho local.

GRAN RESTAURANT 1>E SIMANCAS,
calle de S. Matías, número 9.

esquina a la del Progreso.
En esiQ acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la Rondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores ex trae ro s  y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pastelea de todas clases, 
¿ los precios ordinarios.

T  LAS EXPLOSIONES DEL GAS.
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, avenas de P Opera, 

y en Lóndres, 5, Lothbyry.
Capital social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reale«. 

onFd# «I e reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda.destruir 6 averiar el,fue
go, y responde, mediante una prima especial, dejos 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL IyEON recibido 
en.prima ,9.544.642,reales/, y ha pagado, por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, nüm. 177)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y uimicipales.

Agente general en esta provincia, señor den Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 231

~ ~ L A  SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

complete de sus grandes surtidos, on novedad©# y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Pnra señora#:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de Vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

P ara caballero#:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo4 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrara la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para maestra» y encargo#, dirigirse ú Mi
guel Tope/, y llorm ano.

DE VICENTE PERA LES CALATAYUD.
C alle  <1© M cndez  \u i ie z ,

depósito de géneros de punto y abanicos.
C 3 - H A . I V ^ . I D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja .del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud, y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VINAS-
especíale» para po#tre», té y eafé.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.* 8, 2 /

k CADEMIA DE ESGRIMA, idiomas, comercio y 
/icarreras especiales.—Caballerizas, 7.—Matricula 
diaria, de cuatro á seis de la tarde.

í’ BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 v li2, 4,5, 6,7  reales paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos, i2.


